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Munrüo¿|dad de la ciuded de
FERNANDO DE 1A MORA

Introducción

E q(rdcb de h gE§tión trblaca ¡mdica no sólo contar con

aúoo¡nirr{o3 y aÉitt¡6, pue§ e6 esencial co¡tar con principios y valores
q¡6 \qr da b rneE con le prepáraoóñ pmfesional del selvidor púbLco

Eñ ffi lE élica públicá ss uñ pdncipio v valor para loqrar

canDdidrdarúc deseábles de forma voluntarra e inlerionzada por el

dob€Gary por una flosofia de servrcio a la clud ada n ¡a

La Municipalidad de Fe.nando de la Mora está comprornetda e

¡mpulsa @n fueza la forñaoó¡ permanenle d€ strs coaboradores as

corno ¡e adopción de prncpros y vaores con mrras é supe¡ar el

personalísmo.la ndferencra la de§r'olivaoo. y'a a Lr senoa dei señtido de

pertenencia nstrtucio¡ál eslados ccn Los c!á es a menudo se identif¡cañ

losfuñcroña¡ospÜb rcos

La conslruccróñ de refere¡le e¡co se ncó como irnea de bas€. a

kavés de encuestas de oerceocón ap ic¿aas seqÜn Tabla de Muestreo

sobre la torálrdao de los fuñcrona.os de la rñslltuoóñ, aplicándo

posle¡ofme.lte sucesrvos ta ie.es aando como ¡esultado mediante este

proceso parlLcrpa¡lo la € aticrac on este rnale¡ial, el cusl establece los

Principios, Valo€s y N o.mas d e Cond ucta y de reiacionañieñtoqu€debsl

oñentaf el comportamreilo de fuñc onar¡o m u¡icipal. sln exclu¡r d6 meñeaa

álguna Ia vigenoa de leyes. normat vas y reglamentosapl¡cábles.

El presente Cód¡go se ha reallzado integ.amenta con reculs6
huma¡os ins¡luaona es. e p¡oceso de construccón ha coflládo coo b
onenlaoon lecnrcs de uñ fác¡lrtador. su elaboracrón osluvo a @§o alol

Equipo fécnrco de Alto Des€rnpeño oe Ét¡ca, medk¡nte un proca¡o

particrpatrvo con lodos os f uñcronanos d€ la iosütuc¡ó..

Esperamos que ésta herrafiienta s€ consütuya 6n olmatco r€cior dc

aciuacióñ y conducla de q Lrienes confoíhan núgslra insütJc¡& anunicipal.

CÓDrcO DE ÉNCA



Objetivo
A t¡avés de la impl6ñentac¡ón d€l p.rsénte Cód¡go, s€ p.Eterde

irnpulsar uña cultura al intG.ftr d€ la h6tih¡c¡ón, soportada ñc.üsi!
el ej€rc¡c¡o de una ap.D¡ria& conducta persond y p.oft{¡ionel abl
funcionario, promovisndode esta maner¿ la prestaclán dol,r srrvbb
público de calidad, con eñciencla, confiabilidy efcctividad.

Se busca igualmente tomentár a través de sú prácticá, ts
buenas relaciones humanas y laborales, estados necesarios pa.a
alcanzar una convivencia armónica alinteriorde 16 ¡nstlucióñ y co¡
los Grupos de lnteres con quienes int€ractuamos, prorectAdos hgaia
la a(lopción y elerclcio de los va¡ores, princiFios y ñomas do
comportamren to es lab ec idos en ta sociedad en su con¡uñlo, evitan<ro
actitudes coñductuales que atenten conl¡a el perhccionam¡e¡to
sosteñido de nuestra O.ganrzación ysu buene¡mage¡.

Ambito de Aplicación
Este Códrgo rige para todos tos func¡onarios de ta ¡nstjtuc¡irn,

cualquiera sea su modatidad de v¡nculac¡óri contaactual e
andependientemeflte de la ubicaoón geogáfic¿ del lugar donde
prestan sus funcioñes, háciéndose extensiva su vigittcia y ¡plicación
en horarios extra laborates, vale ctecir. r¡ge ¡¡ctuso úrata ol ejorc¡c¡o
desuvrdap¡ivada.

l. Función Municipal
El alosaIfollo de los intoaEses locales.

Il. Principios Eticos
Los Principios s€ refieren a las noríias o ideás fundementales

que rig€n el pensa,n¡e¡to o la conductá_
Los Pr¡¡cipios éticos son lias ñornas intemás y cret!nciás bás¡ces

sobre las formas correctas cqno debenros relacaonamos con los otDs
y con el muñdo S€ enü¡ciao coatlo post¡¡lrdos que ol i¡divaduo yfo el
colecdvo asunten como le3 nBrha3 a*torEs quo o¡iontan sus
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Munic¡oál¡dad de lá crudad de
TERNANDO DE I.A IIORA

Nuestros principios éticos:

El interés general prevales¿ soóre ei íÍterés parl¡cular.

Qu¡en6 administran recu¡sos glülics deb€n ¡endir cuenbs a la

sociedad soire su ülili¿ació{r y hs rcs,lHos de su gestión.

Los recursos públ¡cos ébe¡ esÉ destinados para ast¡ntos
de interés general.

La función primordial delfunc¡orsÍ, público municipal
es servir a la ciudadan¡a.

Municipales contribui¡ al mejoramiento
de los inlereses local€§

Los grupos ciudadanos tÉoen dsEcho a participa¡ en las
ecisiones públicas que l€s afecten-

CÓDIGO DE ÉÍICA
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Mun,üoa!rdad de la ciuclad de
FEBNANDO DE LA iIORA

r $rtut ítu r. dpe¡6 E€ilir¡tt oDr dsfinkión fonnrl

.d nd ...t dgrifc¡& roi{¡tro. e! t¿rBr.6 d.lom.. dr

h tu l&fliirh.q!. rr'tiz¡ l¡ irstitución.

rllml¡lo
AdfuÉ p.¡ü od.r.rcon h@rcdez y de<mc¡o.
Cunpünlor Íritegramer*e el de5orrollo de nuertro, fuñdorct cor

- horiertidod, honrode¿ y de(en<io, en lot o(c¡on€r, polobrot y proye<to!

que reolizor¡o,.

1!!!g!¡cn
Aptitud y Actitud poro logror rerultodoe (on lo mórirno co¡idod po¡it €y
lo moyor e<onomío de retunor,
Optim¡zoñoJ lo ut¡lizoción de lo, reeñol d¡5potüblet medúte d
tolefito humono, pqro olconzor mq/o¡er obhtivos.

t Il¡lllD!¡Exct4
Actuor con cloridod y óptimo utilizoaión de re<uBot.

Actuomor de ocuerdo o lor precepto, Iegolet y áiao! Reidir¡ot <uertor
o lo<¡udodo¡ío de lo!geltione5 que reoli¿omoJ.

a
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r cortto to
Obligoción contrdo hocio h ciudodonío. Oispo¡¡AOn
poro osumir corno propio6 lor obietivor de h
orgonizoción o lo cuol pertenecemot
Nol comprom€temor o oiumir como prop¡oa l€É

objetivos de nuertro lnrtitución o trovés de lo
optimizoción de los;ervicio:, de esto mqnerq
cumplimos con lq, obl¡gocione5 controído5 con lo
c¡udodonÍo.

! r¡r9lclo
L.ltilizoción de nuertro copocidod e in&§(b Doro
rqt¡rfocer lor n€coidodes de lo grupor de ¡t**
Brindomo5 un rerv¡cio eficiente y rotisffi§i
bienestorde lo ciudodonío. rln
r llrDoxraa¡uD D

E

TIDOXEIDAD
Competencio técn¡co, legol y morol pom el eiercicio ,
de lofunción.
promocionomor lo copocitoción poro meiomr lo
colidod de lo función mun¡c¡pol.

Condición legftimo poro qcceder o¡ cqrgo designodo y
retponder en fotrmo legol y moml.
Rerpondemos con copocidod y obligoc¡ón
reconociendo y hociéndonor corgo de lqt
comecuencior de nuerbos occixt€s u omirioneÉ.

i



r cor¡tor crÓx
Acción y efecto de trqboior en coniunto con otros
persoflot pom log¡o3 comunes con optimizoción.
Tmbollrnor coloborondo cor lor demós poro brindor
rqpidez y eficiericio en nuertro ge'tión.

rDrlfo
\Iktr¡d de vobror o lor demó:, ocotor ¡u outoridod y
coff¡derEr'3u dign¡dod permit¡endo lo oceptoc¡ón de
lo limitocioner o¡enot.
Rgpetomos o lo5 di5tintor grupos de inter,é5, en tu5
volores ydignidod.

i Gu!t!!¡lt!11fi0
Reslizoc¡ón de un deber o uno obligoción en lo,l

término5 prév¡5to5.

Cumpl¡moi con nu6tro5 debere¡ y obligockmG p6o
ggnar lo conffonzo de Io dufuon'ra

r
Mun¡ciDelided de lá ciudacl de

FERNANDO DE tA MORA

Son Directices o lineamiertos, las oierrtaciortzt Eu¿
ind¡can los actitudes o estilos de trabajo qu¿ s¿ Equi¿len Pfl Eu¿
et la insirución se logre una buan gestión píbliea, egasvfobt
la furma n que <lebe relacionar* la et fidad I los stt¡dd6
públicos coñ un skt¿rna o gñtpo de in¡íA .qccif@ flm 14

puesta m práoica del lespectiw valor al qE lue rfetetcia la
di¡ectrü.

CéDIGO DE ÉTrcA



Nuestros grupos de interés:

I CIUDADAilÍA

* orna, lrarflrucloxE PÚBtEt,
* EIT¡DADE' FIf,ATGIENA'
* TEDTOATBTEI'ÍE
* GOTTNATT'TA' YPNOVEEDONE'

r ORGAIII'TO' DE GOX¡NOL

I CONTNIEUYEXTE'

I ONGATIZAC¡O}'E' IOGIALIT:.

i Fultc¡o¡{an¡o,

Ir
t*g



Nuestras directrices éticas:

r Gor lI trprp¡rl¡
lerv&no <o.l hoñe§dod y eñderrG proporaioñoñtoi ¡nfomodo$et
p*eti¡o" en fortm .erpodo5h e idóneo: Domos «ñplimiento o los

ot¡ieti'¡o' de h irBtitEiórt

*dorrl, Ertlctoü r6ucr&
A¡ü¡qrB añ k'r plce@r hgEdq riridiendo «¡efitor de lo s6tióí eí

'fofi¡a darq, óptirío y oportunq Reolizomo! otiroñe3 coriiúrt.r
iflvo¡ucrorldo dire.or ledor6,lo9.srdo orí uñ rsuhodo podkipotivo;
Ho@mo! efectivo lqr obliqocion€i y compromirol con otror lft,b'hrcioie!

r COta DalD Drt Írrr(lll t¡
Aumimor el aornprornilo y cump¡imo6 con nu€#or ob¡igqdor*r ett t¡atr"o
y forñq Uüli:oño3 en Lrmo re.poí!óle y etdeite lot reo¡flG *paa*¡at
del ente munidpol,

I co¡ L, cost rufar t nogüDoü&
Aium¡ñot (on lo! <onbotittor y goe€dorer el d¡rtp&tl¡el¡b de llt
d¡por¡.ixe, que rige¡ lat conHocio.s publkUen d ñglo dc
rerpoñob¡lid ytrdBporeióo.

r co¡ orGl¡trrot D¡ comtoc.
Eier(eÍior con honlporen<io nr¡ert¡6fu r¡dorE n¡uniipda* A(hg¡(,@n
rerpo¡lobilidod en lor relodoíer obtgÉdor (oo lor dg§{Íñoa dÉ onüot
§um¡ninrsrnor todc6 kú ¡ñformodoia5 rlquaridaÉ p6 ka ñt¡rcdaíargda
k6 ph¿or hgoks €rtobletidor por k¡ norÍrqti'.rG uiger*.a

Municioálidád de le c¡udád de
FERNANDO DE TA MORA

CÓDIG0 DE ÉICA



rcorL IlDlOlXaIHl¡r

r cox Lot coxt¡lft¡Iütt&

i COll OIGAII¡lAClOlltt CIUILEI¡
Promovemos Io coloboroción, el compromi:o y
cumplimiento de los políticos oco(dofu con
ent¡dqdei civ¡lei de monero que r€ eülea@ unq
bueno reloción.

r COI{ LOt IUtaCtOl{AIlOlr
Montenemor uno político de relecclóB;
coÍtrqtoc¡ón y promodón de los funciono¡ior en
qtención o ¡u idoneidod; Fomentomor ru
copocitoción y ertoblecemos uno retribuc¡ón
comp€titit o y equ¡totirq Re¡petomo: lo¡ derecho:
loboro¡e..

ts-

Arumimor el comprom¡so de proteger y pre*rvor el
medio ombiente hociendo cumplir lor lq¡er y
ordenonzoi. mejorundo lo col¡dod de lo9 rervic¡ot
prettodot en coloboroción con lo ciudodonío e¡
generol.

Arum¡mos el compromi:o de servir o los
contribuyente5 con eficiencio; C'oroft¡zarnor uno
político de tronrporenc¡o dentrc del mo¡co del '
re5peto.

71¿7



a Mun¡dp.lir8d de la
DE MORA

'Güi[.mo Gantom, 'RoñlÍa:, Etel Castillo, 'María
Gabrió|. Jryeltiano§. "Ll.z &{i! Lárrosa, 'L¡lian
Tórdhs,'Gfary3 Ldsma,'Johan.¡ oiéda, tBlásida

V¡Sañ[Bva, 'Atan Duarte, 'Alic¡a villalba, tLil¡an

Ro*s, 'Garlos González, 'Liz Sosa, *Julio Cesar
Franco, 'Eva R¡veros, 'Elida Pavón, tsilvio
Parrdes, 'l¡atal¡a Vera, *Luz Karina González,
'Omar Dario Est¡ganib¡a, *Ariel Riveros, 'Hugo
Plaz,'Ricerdo Galeano, *carlos Franco, *Ramón

López, 'lván Orihuela, *Jazmín Candia, *Hector

Vairoleto, *Laura Trinidad, *Monlserrat Caballeio,
*Héctor M¡sael Penayo, *Andrea Román, *Ale¡andr.1

Sánche¿, *Casandra Zátale, *Aníbal G¡ménez,
'Lorenza González, tBeatriz Zo¡lán, *José

Sanabria, *Derlis Ricardo Báez, *María Elena
González, *Gu¡shela Villalba, *Evelyn Ledezma.

Iotendente Mu ci al:
Lic. Alcides R. Riveros Candia

ResDons¡blc del MECIP - F¡cilitrdora
Lic. Liz Rosana González

GereBte de Étic¡
Lic- Dia¡a González

Lider dr Étic¡
Lic. Sil!i0 Parüdes Crovaro

Oct¡bts, 2017

CÓDrcO DE ÉNGA D
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Municroálidad de la ciudad de
FERNAÑDO DE tA IIORA

CODIGO DE ETICA E
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Gobiemo del
Pueblo Femondino
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MUNICIPATIDAD DE FERNANDO DE UT MORA
Gobíerno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente

* 8 6, dtti;i ütÁ ctsü*, do, la.$ mnruip cüüil,-

@
IIESOLU c r o N r.M.F.M N" /) (?

12$78

poR LA euE sE ArRUEBA LA NUEvA vEnsróx nBr cóDrco oe Érrca
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE RXQUISITOS NTÍNTVIOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 20T5.

Femando delaMora, ) 5 Ae énüre de 2018.-

VISTO: La Resolución de la Contraloría Gene¡al de la República N" 377 del 13 de
mayo de 2016, por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema cle
Control Intemo para las Instituciones Públicas del paraguay - Mecip:2015.-------

QUE, la constitución Nacional en su parte I De las Declaraciones Fundamentales, de
los derechos, de los deberes y de las garantías, pa¡ticularmente en el Artículo l.- De la tbrma
del Estado y de Gobiemo señala "La República del paraguay es para siempre libre e
independiente. se constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisibte, y
descentralizado en la forma que establecen esta constitución y las leyes. La República det
Paraguay adopta para su gobierno la democracia representativa, participativa y pluralista,
fundada en el reconocimiento de la dignidad humana" siendo considerada esta parte de norma
como la función social del Estado, y por ende, fundamento de la gestión de la Municipalidad de
Fernando de la Mora, la dignidad del Ciudadano de su Comunidad

QUE, Artículo 60 de la Ley 1535199 De Administración Financiera con relación al
control intemo, señala que "...está conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas
de control, que serán establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno
comprende el control previo a cargo de los responsables de la Administración y conrrol
posterior a cargo de la Auditoría Interna Institucional y de la Auditoría General del Poder
Ejecutivo.-------

QUE, la Municipalidad de Femando de la Mora se apega al cumplimiento de las
normas legales y lineamientos de control intemo dispuesto por el Organismo Superior de
Control, por lo que se hace necesa¡io, dar cumplimiento a la norma de requisitos mínimos para
un Sistema de Control Intemo Mecip 2015 ajustando el Código de Ética a las exigencias
mÍnimas establecidas en la resolución de la Contraloría General de la República.-*

QUE, el presente código de ética integra el resultado del trabajo participativo de todos
los funcionarios del municipio, quienes han seleccionado los valores y principios de forma
consensuada.

QUE, la Municipalidad es un órgano de gobierno local que posee AUTONOMÍa
política, administrativa y normativá dentro de su competencia y territorio, conforme se halla
expresamente establecida en el artículo 166 de la Constitución Nacional, en concordancia plena
con el arrículo 5' de la Ley 3966/2010 'ORGÁNICA MUNICIPAL'

QUE, según lo prescribe el artículo 51, inc. "b" de Ia Ley Organica Municipal vigente,
es atribución del Intendente Municipal reglamentar las ordenanzas municipales; asi como

SU

bal. Est¡garr¡ la Mo g uay

admS ln

también es mene§ter de la misma establecer y reglamentar la organ on de las reparticiones a
olt]te a las necesidades y posibilidades econó ipalidad y dirigir,

sar el funcionamiento de las distintas uni

+5952'1 500 009 | www.fdm.gov.py
bia y Capitán Mont¡el - Fernando de

CONSIDERANDO:

)



MUN¡CIPALIDAD DE FERNANDO DE UT MORA
6obierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente

-,8 0, Wfu n» anir, do, ln .$ rutruip &.Giitü*

RESOLUCION r.M.F.M N" ,// b t2018

poR LA euE sE ArRUEBA LA NUEVA vERsIóN DDL cóDIGo »r Érrc.q,
AJUSTADo A LAs EXIGENCIAS DE LA NoRMA DE REeutslTos nnitrrrros

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2015.

FemandodelaMoa/5 de €)a14-ce de 2018.-

QUE, el presente acto administrativo, se halla debidamente fundado en el Principio de
Legalidad, que rige en materia administrativ4 es decir, que la actuación pública se halla
autorizada expresamente en las leyes vigentes que integran el derecho positivo

Por tanto, y en uso de sus atribuciones leqales:

EL INTENDENTE MTJNICIPAL DE LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA

RESUELVE:

Art. I)APROBAR la nueva versión del código de Etica ajustado a la Norma de Requisitos
Mínimos para Sistemas de Control Intemo Mecip 2015, adoptado para los Organismos y
Entidades del Estado por Resolución cGR N' 377 del 13 de mayo de 2016, cuyos elemenros
serán los siguienles:

Función Principal del Municipio

Las principales funciones son la planificación del municipio a través del Plan de Desarrollo
Sustentable, urbanismo y ordenamiento territorial, el desarollo de Inf¡aestrucfura pública y
servicios, la regulación del transporte público y de tnínsito; la reglamentación y fiscalización de
los espectáculos públicos y lugares de concurrencia pública, la preservación del patrinronio
histórico y cultural, la reglamentación de los aspectos relacionados con la salud, higiene ¡
salubridad.----

Misión
El desarollo planificado de una ciudad modema, respetuosa de todos sus habitantes, con altos
estándares de calidad en sus servicios públicos y privados, y amigable con el medio ambiente.--

Visién

Trabajo conjunto articulando las intenciones de la administración municipal con el apoyo del
gobiemo central, los sectores empresariales y las fuerzas vivas de la ciudad en busca del
progreso integral de las condiciones de vida de los femandinos.-

Art. 2) ADOPTAR los siguientes valores,
consensuados por el personal del municipio.

Valores Éticos

principios y compromisos que fieli.rn

. Honestidad.
Aplicada mediante la rectitud en el uso de los recursos públicos por parte de los funcionarios

lm
enlap restación de los servicios.------

Acuerdo Etico. Utilizamos con reciitud los rec
ecución de las acciones, y proyectos que realizam

+59521 500 009 | www.fdm.govpy
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Mcal. Est¡garribia y Capitán Mont¡el - Fernando de la
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IIIUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE I-A MOBA
Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcídes Riveros lntendente

,-, 8 A dlaiil eltu uni*. ule, fu,, $ rrumdp anüm*
{

RESOLUCI O N I.M.F.M NO .il6 nou.-

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO »E ÉTIC.T
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE RXQUISITOS MÍNINIOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 20T5.

Femando de laMol:. r/5 de € rl ¿r:¿v de 201g.-

. Compromiso
Predisposición voluntaria para asumir como propios los objetivos del municipio del cual somos
parte.

» Acuerdo Ético. Nos comprometemos a asumir como propios los objetivos
de nuestro municipio a través de ra optimizaci¿n- de los p.o"""o, y
actividades que ejecutamos, enfocados en ei interés del contribuyánt".____-

. Idoneidad
Aptitud y capacidad técnica y profesionar para para la ejecución de ras actividades y procesos
para el que fueron designados los funcionarios municipales._

excelencia.------

Acuerdo Etico Promovemos y apoyamos el desarrollo de las personas con capacitación
constante para la mejora continua de Ios procesos y actividades para una gestión rnunicipal de

Servicio
Utilización de la capacidad e inteligencia del personal municipal para satisfacer las necesidades
de los grupos de interés.-------

» Acuerrlo Ético Brindamos un servicio de alta calidad para el bienestar de Ia
ciudadanía.

Responsabilidad
Apl icada a través del reconocimiento de las obligaciones y las consecuencias de las acciones u
oll.IlSlones derivadas de nuestro actuar.--

Acuerdo Etico Respondemos nuestras obligaciones haciéndonos cargo de las consecuencias
de nuestras acciones u omisi

Aplicado a través de la convivencia armónica en el trabajo, en el marco de las relaciones delnivel directivo con los miembros de su equrpo, con otros directivos y del personal en general
eDtre sí, anteponiendo Ia dignidad de cada persona y su necesidad de ser considerado como
componente importante del munici pio en e[ trato con los compañeros y superlor es.» Acuerdo Ético Cuidamos la convivencia amrónic

. Colaboración
Predisposición para ejecutar actividades que no forman parte de las responsabilidades de los
funcionarios en los casos que argún miémbro del municipio requiera apoyo p*a 

-"or.tui.
satisfactoriamente un trabajo 

-o 
para atender a un contdbuyente._-

» Acuerdo Ético Trabajamos en forma colaborativa con los compañeros para
brindar el servicio con rapidez y eficiencia¡ Respeto

,(,
a

Lt o

*¡¡

ores, personal municipal y los
derando prioritario el reconocinüento

las relaciones entre
s de interés,

l)
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MUNIC¡PALIDAD DE FERNANDÜ DE TA MOfrA
Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcides R¡veros lntendente

-,8A'rllnhtuaa»{r,do,'ltü-8nrunnip ffil(t{l--a

RESOLUCION I.IVI.F.M N' ,/./6 norf..-

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE REQUISITOS MiNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 20I5.

Femando de laMor4 /5 de e n e-24 de 2018.-

. Cumplimiento
Realización de un deber o una obligación en los términos previstos.

» Acuerdo Ético Cumplimos con nuestros deberes y obligaciones para ganar
la confianza de la ciudadanía.--

Principios y Compromisos

. El interés general prevalece sobre el interés particular. Quienes administran recursos públicos deben rendi¡ cuentas a la sociedad sobre su
utilización y los resultados de su gestión.. La función primordial del funcionario público municipal es servir a la ciudadanía.. La principal finalidad municipal es contribuir al mejoramiento y desarrollo de los
intereses locales.
Los grupos ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones públicas que les
afecten.
Los recursos públicos deben estar destinados para asuntos de interés general

Art. 3)ASUIT{IR el compromiso de promover para el Municipio como elemento de su culrura
institucional la búsqueda permanente de la integridad, la transparencia y la eficiencia en el
ejercicio de su función administrativa.--

Art. {) INCORPORAR entre las prácticas éticas fundamentales el compromiso con la
igualdad y la no discriminación.

Art. 5) DISPONER el comporrami ento adecuado de los funcionarios del municipio en su
relación con los distintos grupos de interés, tanto intemos como externos, y otros t'actores

personal municipal para que estén conscientes de sus responsabilidades y a

Art. 6) ESTABLECER que a partir de la fecha de la presente resolución se realice una
revisión periódica del presente código de al menos una vez por año, para asegurar que se
mantengan pertinenres y apropiados, debiendo la misma propiciar un trabajo paiticipaiivo y
ajustes consensuados, con los diferentes niveles del nrunicipio.------- ______--____

Art. 7) DESIGNAR al comité de Ética del municipio el establecimiento de los parámetros y
criterios para el seguimiento y la evaluación de la gestión ética, y el mecanismo ie detección y
generación de soluciones a los Acuerdos y Compromisos Éticos.--------_

Art.8)DISPONER que eI contenido de la presente resolución sea comunicado a todo el

sl
rI

'f

cal. E

rnteres, eval eccionando los canales de comunicación

59521 500 009 | www.fdm.gov.py
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Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente

-- 8 0, Wfu clu ctsrio, do, ln.$ t ruuuip a¿iitü *

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA
AJUSTADO A LAS EXICENCIAS DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2015.

RESOL UCION I.M.F.M N" ,/,/é DO 18.-

Femando de la Mor4 /S Ae ü n e,r¿e de 2018.-

qurenes co ay,c archi

Art. 9)ASIGNAR al
Compromisos Éticos
Ambiente de Control.

Art. 10") CO

Comité de Ética la verificación que permita asegurar que los Acuerdos v
sean la condición básica para la configuración de los demás principios del

ZC Abs.
L)

RIVEROS CANDIA
Municipal

ED¡O

:)

lCta

+59521 500 009 | www.fdm.gov.py
Ruta Mcal. Est¡garr¡b¡a y Cap¡tán Mont¡el - Fernando de la Mora, Paraguay
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lntendencia Municipal
Nosotros Podemos, fernando Primero

MUNICIPALIDA-D DE FERNANDO DE LA MORA"

¡'ema¡do de la Mora CJ dencuierfue 2012.-

VISTO: F.l memorá¡dum remitido por el Coordinador General del MF-CIP y
Representante de la Máxima Autoridad, Lic. Jesús Juliá,n Riego, por el cual pres€nta ei

Código de Etica para su aprobación correspondiente.-

CONSIDERANDO
Que. la Intend«rcia Municipal ba adoptado el MECIP conforme a la Resolución t M F M No

1370/l r

Que El Comité ds Ética ha aprobado el preseme Codigo de Ética conforme al Acta N. l3 de fotha
29/LOt20t2

Que, el Art 51" i¡c t) de la Lcy N'33ó6/10 "Orgráraica Municipal" establecc entre los Deberes I
Atribuciones del ln¡endente: "efectua¡ las de¡nis actividades administrativ¿s previstas en la
lcgislación ügcnte, como asi mismq aquéllas que emerjan de las fi¡nciones municipa.les".*----

Que. el presentc acto ¿dministrativo sc halta drbidamgtrte tündado cn cl Principio de Lcgalidad, que
nge en materia administrativa" es docir, que l¿ ac{uación pública s¿ halla autorizada expr€s¿rmente
en las le-r'es ügcutts quc intcgran cl derccho pcitivo.-

Por lo taato y, cn uso dc sus atribuciocs lcgalcs y lcgitim¿mcde reconocidas:

EL TNTENDENTE MLTNICIPAL DE T-A CII.TDAD DE Ff,R\IA.]YDO DE L/\ MORA

RESUELVE

Art 2) DISPONER su observa¡cia v q¡mp¡imierto, su difusióa v social coi'rcspordiente. --

Art. 3") ESTABLECER su a partir dc la fecba'dc Ia

Art. 4") CO a y cumplido archivar'

GONZALEZ A. §R.tDGARR. TANA
General ..r-kteldfnte

.:.

MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE A MORA

RESOLUCTÓN t. M. F. m. N"1,0&t2012

"POR LA CUAL SE APRUEBAELCÓDIGODE ÉTICA DE LA

\

Art. I ) APROBAR el preserfc Código dc Étic¿ insrirucional

Abog.

.\



MIJNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

lntendencia Municipal
Nosotros Podemos, Fernando Primero

VISTO: El memonindum de fecha l2 de marzo del 2013, presentado por la Dirección de Administracr,l
y Finanzas, por el que se solicita la aprobación mediante Resolución de la lntendencia Municipal. c
Código de Buen Gobierno de la Municipalidad de Femando de la Mora" elaborado por el Comité J..
( :ntrol Intemo; y

CONSI.DERANDO

Que, la Municipalidad ha adoptado el MECIP media¡rtc la Resolución I.M.F.M. N' 1370/201l. .

conformado el Comité de Control lntemo mediante Resolución.l M.F'.M. N' 143212011.--------

Que, el Comité de Conrol Intemo ha aprobado el Código de Buen Gobierno para la Municipalidat
de Femando de la Mora mediante Acta N" l5 de fecha I l/03/2013. -------------

Que, el Art.,51 inc. d) de la Ley N" 3966/10 "Orgránica Municipal'' expresa textualmente: Sor
atribuciones del Intendente Municipal: "establecer y reglamentar la organización de las repalicionrr
a su cargo, conforme a las necesidades y posibilidades económic¡s de la Municipalidad y dirigir
coordinar ¡- supervisar el funcionsmie¡to de las distintas unidades administrativas".

POR TAi§TO, en uso de sus atribuciones legales y legítimamente reconocidas,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE FERNAJ\DO DE LA MOR.\

Art. l) APROBAR cn todos sus términos el CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE i
MU){ICIPALIDAD DE FE,RNANDO DE LA MORA..-.--------

de la misnl
a pa¡tir de la fecha de su divulgación pública------

Art.3)COMUNICAR a q y cumplido archivar-----
-:::,.s

§& EricAR R.
- Igendente

. .{b09. RoNALD ZALEZ.\.

\

i

IIt,i'' i./
ffiraxa v.
Irfu4icipalS

RESOLUCION I. M. F. M. N"áI7l20I3

POR LA QUE SE APRUEBA EN TODOS SUS TÉRMINOS EL CÓDIGO DE BLT.:\
GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

Femando de la Mora- f 5 dc tt\'-tr ?4 c1.' lrri :

RESUELVE:

Art.2) DISPONER su observancia obligatori4 su amplia difusión y Ia plena



---a:+:,

eá.;-&.:--w COM|TÉ DE CONTROL INTERNO
Nosotros Podemos, Fernando p: imero

MEMORA\DO

A Don Edgar R. Qui
INTENDENTE MU

Pedido de validación vla

L2lo3lzoL3

Lic. Jesús M. Julián Rlpio
COORDINADOR DEL T\NECI

¡á.
t+ fo:'/ecr t
XLy-dl¡

De:

Ref.:

Fecha:

./. cc

Remito al sr. lntendente Acta Ne 1s de feche L{o3l2o!3 del comité de control rnterno
para su validación por Acto Administrativo, eñ el mismo se solicita Resolr¡ción de la
lntendencia Municipal para validar el proy.cto dcl Código de Buen Gobierno de la
Municipalidad de Femando da la Mora, elaborado por el CCt.

RE9OLUCIóN t. M. F. M. ile lzOL?

xrRLAquE$apnuÉt¡E rolEl srrs.tfmtriG lLcóDEo Dc BrEt GorEnI{, oE ra iruNEtpAr¡DAD DE
EEN AlTb DI LA TÍ'r¡¡

vlsro: El ñcrrorándu¡¡ de fe.fi¡ 12 dé mazo dcr 2013, p.esan+-ado por la oircJón de Adrninirr¿ció¡ y Finanzá6, por
ei que se solicjt lr aprobación med¡.ñta Resorudóñ de !a rñ'.endencia Munrcipat, er código de Bueñ Gobrerno dé rá
Mu¡ic¡palidad de F.mendo de la Mo.e, .l.bordo por ?lCoñité de Cpntro¡ tntlmo; y

COMiIDERANDO

\ Qu', Ie Muñidp¡lid¡d h¡ ¡dopEdo eJ MEop rrdiÚtb r. R.lorlción I.M.F.M. Nr 13ro/2o11, v co¡formádo cr cornité de
Coñtml ,ñt mo mcdi.ñt! R..olución í.M.F.M. . lag2lzJ7L

q¡r, el comité de cort ol lñtrrño h..prDb.do e¡ aiduo de Suen Gobi€mo ler¿ l. MuñkiFl¡d¡d de Fe¡na¡do de tá
Md-. rned¡ante Acta fi¡r $ dr lcch. 1go3@t3.

- QUE, el an. 5i inc d) dr la try ñ' 396f10 'ol¡ni.. M¡¡nin'p¡l' qrr.r. Eltu¡lt€Etr: soñ ¡t ibucionc5 d.l Int¿ndent!
Municipal:'.st b¡ac.r V rrdrnann¡ ta ort¡ú¡alóñ da tas r.I.rtidor- ¡ i..t aarlo, cdíqño ! lsg ñaa¿tidrdas y
pG¡bUH¡daÉ a.óñá.ii... d. h irfuddfrH , dHtk, Gú.úr.. y .l fuldorañLmo d. la5 dlsti?nas
unid.des.dmlnl!¡dras..

pOR TA fO, .n ulo d. §rJs .tríblclong hgales y lc!fttmamem! rlconocuss,

EL T{TEEÉr!I ruf{IOSIIT D€ [A A.I¡rIPA¿JúAO I'E FERI{AITID DE I.A ffi'TA

RESUEI.VE:

Alt. lll lpRoBAR en todos sus tórrd^6 et CóOrc ¡» lljEfl «r!trRil D€ lA Xlrf{EpA¡¡Or¡D
L i¡(lRA-- PafERNANm Dr

d pañir dc Ia f.cha
Att. 2ll DE¡ONER s¡¡ obscñ¡anda gbll8¡tori¡. s¡. arnp¡ie diludón y l¡ p¡sn¡ yigrn.la dr la llxslñE

Ide su divulg¡ción públ

Art. 391 COMUNICAR a qui€ñ6 conE3poñdá, y curiplido .rch

AboG RONAIJTJ. ó¡EA¡.E A
Secret¡do G!ncr.l

Atentamente.

SR. EDGAi R.

iñt ndeñté

MUN'C'PAL'DAD DE FERNANDO DE IA MORA

'!n.

,urú#t.
"",¡¡lrl

i


